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Tunja, (Fecha)

ASUNTO POR TRATAR


1. Del contenido del informe

Al Despacho se encuentra el asunto referente al escrito de fecha _____________, por medio del cual el señor (a)____________ pone en conocimiento de este despacho queja/informe de servidor público en contra del funcionario (a) ______________ por presuntas irregularidades en  ______________________ (folios ___).
Con el escrito de queja se anexaron los siguientes documentos: 
· SE RELACIONAN CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ALLEGAN CON LA QUEJA O EL INFORME, DE MANERA CONCRETA Y EN ORDEN CRONOLOGICO (FL. XXX)

HECHOS:

CONSIDERACIONES:
Teniendo en cuenta que en el presente asunto es necesario decidir de fondo,  y que al analizar (el/la queja/informe) presentada por (Nombres y apellidos), se evidencia que aun cuando el proceso fue remitido por competencia por la Procuraduría Regional de Boyacá, a la Oficina de Control Interno Disciplinario del Instituto de Tránsito de Boyacá para que adelantara las actuaciones correspondientes, por competencia, se evidencia que el/la funcionario/a responsable de (relacionar la actividad de la presunta falta) el/la jefe de la oficina asesora jurídica, Jefe de la oficina de Control Interno Disciplinario del ITBOY con funciones de instrucción , razón por la cual este despacho considera que en virtud de lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo el cual reza:
 “Artículo 11. CONFLICTO DE INTERESES Y CAUSLAES DE IMPEDIMENTO Y
 RECUSACION:
(…)
1. Tener interés particular y directo en la regulación, gestión, control o decisión del asunto, o tenerlo su cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, o su socio o socios de hecho o de derecho. (…)”

Conforme a lo anterior, y teniendo en cuenta lo establecido por la Corte Constitucional en sentencia T-176 de 2008 “Podemos aseverar que en aras de la imparcialidad e independencia, la ley contempla el impedimento y la recusación como el mecanismo jurídico para preservar el derecho a la rectitud e integridad de los funcionarios, a quienes corresponde apartarse del proceso de su conocimiento (judicial o administrativo) cuando se tipifica en su caso específico alguna de las causales que se encuentran expresamente descritas en la ley”. 
Ahora, tenemos que el principio de imparcialidad del juzgador, implica una rectitud subjetiva y otra objetiva, en la subjetiva encontramos que los asuntos que se sometan a conocimiento del juzgador le sean ajenos, de manera que este no tenga intereses, ni indirectos ni directos en el asunto a decidir, en la objetiva encontramos que el contacto anterior con lo que le sea asignado al juez, desde el punto de vista funcional y orgánico, no deje dudas de que es imparcial frente a la decisión a tomar.
En igual sentido la Ley 1952 de 20192, en su artículo 104 refuerza lo ya dicho en los siguientes términos:
Son causales de impedimento y recusación, para los servidores públicos que ejerzan la acción disciplinaria, las siguientes:
(…)
      (Identificar Causal) 
[bookmark: 105]Artículo 105.  DECLARACIÓN DE IMPEDIMENTO. “El servidor público en quien concurra cualquiera de las anteriores causales debe declararse inmediatamente impedido, una vez la advierta, mediante escrito en el que exprese las razones, señale la causal y, si fuere posible, aporte las pruebas pertinentes”.
Acorde a lo establecido, el/la suscrito/a jefe de la oficina asesora jurídica, jefe de la Oficina de Control Interno Disciplinario con funciones de Instrucción del Instituto de Tránsito de Boyacá, se encuentra probada la existencia de la causal de impedimento señalada tanto en el numeral primero del artículo 11 del C.P.A.C.A como en el  numeral 1 del artículo 104 de la ley 1952 de 2019, toda vez que la investigación debe ser conocida y dirigida por la que en este proceso solicitan ser investigada disciplinariamente al funcionario a cargo _____________________________________, es el Jefe de la oficina de Control Interno Disciplinario del ITBOY con funciones de instrucción, razón por la cual podrían presentarse recusaciones o malas interpretaciones de no declarase el impedimento para conocer del asunto; en tal virtud, el/la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, Jefe de la Oficina de Control Interno Disciplinario del Instituto de Transito de Boyacá,
RESUELVE:
PRIMERO: Declarar impedido/a para conocer del presente proceso disciplinario, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
SEGUNDO: En consecuencia, SUSPÉNDASE, el trámite de la actuación y remítase el proceso al Despacho del señor Procurador Regional de Boyacá, para lo de su competencia.
TERCERO: Comunicar a los sujetos procesales la determinación tomada en esta providencia. 
TERCERO: Contra lo dispuesto en el presente proveído no procede recurso alguno. 


COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE


(Nombres y apellidos)
_____________________________________
Jefe Oficina Asesora Jurídica  
Jefe Control Interno Disciplinario con Funciones de Instrucción
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